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RESOLUCIÓN

FECHA EDICION: 3OlO7 12021

RESOTUC'ó'V frTO. 055 DEL 23 DE FEBRERO DE 2022

"Por medio de la cual se gonoga un nqnbnmienb provisional"

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidarias

En uso de /as faculfadss tegales y en especid tas wúeridas en ta Ley 909 de 2004, Decreto 4122 de 2011,

tucreto 1083 de 2015, y,

CONSIDERANDO

Oueel inciso 30. del futiculo 2.2.5.3.'1. del Decreto 1083de2015, dispone que, "mrbntras se surfe el proceso

de setwión, d enpteo de canera vrcante da marcra definitiva podrá proveerse tús¡toñan te a tnves de

tas fguras det encargo o del nomfua¡niento ptovisionat, d1 bs téminos señdados an la Ley 909 de 2N4."

eueteniendo en cuentaque elConsejo de Estado, medianteAuto defecha 5 de mayo de 2014, dispusodeclarar

la suspens¡ón prcvisionai de los apartes acusados del Articulo 10. del Decreto 4968 de 2007 y la circr,¡lar 005

de 20i2 de la iomisión nacionaldelservicio Civil, cuyos efectos son de obligatorio cumplimiento, esa Comisión

ha informado mediante C¡rcular No. 003 del 11 de junio de 2014, que a partir del '12 deluniode 2014, no otorgaÉ

autorizaciones para proveer lransitoriamente los empleos de carera a través de encargo o nombramiento en

provisionalidd, mientras la suspensión odenada por el Conseio de Estado conünue; lo que indica que

áctualmente la pónoga de los nombramientos proüsionales que inicialmente fueron autorizados por la

Comisión Nacional del-Servicio Civil, actualmente no rcqu¡eren de la autorizac¡ón de la Comisión.

Que la citada Circular No. 003 de 2014, indico que las entidades desünabrias de la Ley 909 de 2004 y aquellas

que se encuentran provistas de normas aplicables a los sistemas específicos de canera, tienen el deber de dar

óMcb cumolimiento a lo nomado en los Articulos 24 y 25 de la de la nomatividad cihda y advirtió ademb
que, s¡ bien las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de carera que se

.ncu"nton en vacanc¡a definiüva o temporal, a través del encargo y excepcionalrnente a bavés del

nombram¡ento en oroüsionalidad, deben en todo caso safuaguardar el derecho preferenc¡al que otorga la

carera a sus ütulares, con el fn de proveer esas vacantes.

eue en la planta de personal de la Unk ad Adminisbativa Especialde Oganizaciorcs Solidadas, se pesento una

vacancia defnitiva en el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 4044, Gnado 09.

eue la Coordinación del Grupo de Gestión Humana de la Unidad Administrativa Especial de Organ¡zaciones

Solidarias. realizó el esfudio de verificación de requ¡s¡tos para el otorgam¡enb del encargo, el cual fue publicado

en la página web de la entidad, previo cumplimiento del procedimiento conespondiente.

eue realizado el estudio de verificación de requisibs para el otorgamiento del encargo, no exisüó, ni existe

empleado titular con derechos de carera en la Unidad Adm¡nistraüva Especial de Oqanizaciones Solidarias

que cumpla con todos y cada uno de los requisitos establec¡dos en la Ley 909 de 2004.

eue mediante Resolución número 052 del 23 de febrero de 2021, se nombró con caÉcter provisional a DAIHAT

tilNyELy BRICEñO CORTES, identificada con la cédula de ciudadanía númerc 1.010.196.668 expedida en

Bogotá D.C., en el empleo de Aux¡liar Administrativo, Cód¡go 4044, Grado 09, de la planta de personal de la

Unidad Administmtiva Especial de Organizaciones Sol¡darias, hasta por el término de seis (6) meses.
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RESOLUCION

FECHA EDICION: 3U07 12021

RESOTUC'óA' TVO. 055 DEL 2g DE FEBRERO DE 2022

"Por medio de Ia cual se pronqa un nunbnmienb provisiona!,

Que mediante Resolución número 163 del 3l de agosto de 2021, se prorrogó un nombramiento provisionat a
DAIHAT M|I{YELY BRICEÑo CORTES, identificáda con la cálula de ciudadanía número 1.010.196.668
expedida en Bogotá D.c., en el empleo de Auxil¡ar Adm¡nistrativo, código 4044, Grado 09, de la planta de
personal de la Unidad Administt'ativa Especial de Organizaciones Solidarias, hasta por el témino dá seis (6)
meses.

Que atendiendo concepto No. 20176000238261 expedido por la Direc¡ión Jurídica del Departamento
Administrativo de fa Función Pública," /os emplew púbticos qua fueron nombtdos en cargos de caiera sin que
hubiera nediado un concuso de mérito, se encuentnn en cond:don de provisionalidadi s¡tuación que deberá
mantene,se hasta qrc se efedue el nombraniento en periodo de prueba, en tos términos det Aftícu¡o 2.2.5.3.s
del Deüeto 1083 de 2015, es decir, hasta cuando tas cargos ha¡an sido @nvocados a nncurso, en el caso
de v*ancia defnitiva, y en caso de vacancia tenporal hÑa uatdo se finalice ta situ*ión Aninbntivi que
le d¡o oigen.'

Que el témino de duración de los nombramientos provisionales actualmente se encuenfa concebido para ta
vacancia definitiva hasta que se efectúe el nombramiento en período de prueba y en los casos Oe váánc¡a
temporal hasta cuando finalice la situación administrativa que le dio origen a la misma, sin que la norma
establezca próíoga para los eventos señalados, tal como lo afirma el citado conceDto.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

|!C_U-LO PRlilERO. - Pronogar el nombramiento con carácter prov¡sionat a DAIHAT ¡tNyELy BRICEñO
coRTEs, identificada con la édula de ciudadanía número j.01ó.j96.669 expedida en aogoti 0.c., en er
empleo de Auxiliar Administraüvo, Codigo 4044, Grado 09 de la Planta de Personal de la Un¡da-d Ádminirrativa
Especial de organizaciones solidarias, en los términos del Artículo 2.2.5.3.3 del Decreto i0g3 de 20f5.

ARTICULO SEGUilDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COI¡lUNIQUESE Y CÚI'PLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

Crm€n Jüliá Liz¡a¿o t oiic¿ - Coordin¿dore c.upo d6 c€stón Huma¡á
P Bo.: Madon ToÍes Pueilo - J€te oficma Asosore Junorca
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